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ORIGINALr ESPA#OL 

CuafEraqésimo sexto período de sesiones 
SEGUNDA CCUISION 
Tema 84 b) del programa 

ASISTENCIA ECCRtR4ICA ESPECIAD Y DE SOCORRO SN CASOS DE 
DESASTRE: PROGRAMAS RSPECIALES DE ASISTRNCIA ECONOMICA 

s que mediante su resolución 421231, de 12 de mayo de 1988, se 
aprueba el Plan Especial de Cooperación EconÓmiCa para Centroamérica 11, 

m que mediante la resolución 25-90, de 18 de octubre de 1990, de 
la Reunión de Vicepresidentes Centroamericanos, máximo mecanismo de 
coordinación intrarreqional del Plan Especial, se acuerda reiterar el 
llamamiento al Pueblo y Gobierno de la República de Panamá para que en el 
plaro de su conveniencia inicie las acciones conducentes hacia su plena 
inteqracióa, 

&corv que por su resolución 451231, de 21 de diciembre 
de 1990, se renueva el mandato del Plan Especial por un período adicional de 
tres años a partir de 1991, 

. Bu;nrPagdo as- que en el Artículo 6 de la Declaración de 
San Salvador del'17 de julio de 1991, los presidentes centroamericanos aceptan 
complacidos la decisión del Gobierno de Panamá de incorporarse activa y 
plenàrnente al proceso de integración centroamericano, 

ã/ A/42/94C¡, anexo. 1._- 

91-32311 6710R / . . . 



RRmms&& que la República de Panemó. mantiene una participación 
conmtaa+e ea todos los mecanirnor de coordinación y decirión iatrarregional 
Ml Plan Rspeciál, a saber: .Foro de Xiaietros Responsables del Plan Especial 
de +operación Bconóaica para Centroaárica, Foro de Viceministro8 
Reqmhbles del Plan I+pecial de Cooperación Ecorrbica para Ceatromnérica y 
los foros sectoriales de ministros y otros foros colegiados de coordiaacióa 
iatrarregional, 

Qw&& aprobar la incorporación de la República de Panamá como miembro 
pleno y formal del Plan Especial de Cooperación Rconómica CentrOamericano de 
las Naciones Unidas. 


